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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 351  

DE 2009 SENADO, 142 DE 2008 CAMARA
por la cual se establecen las tasas por la presta-
ción de servicios a través del Sistema Nacional 
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Bovino, Sinigán.
Bogotá, D. C., 4 de noviembre de 2009
Honorable Senador
GERMAN VILLEGAS VILLEGAS
Presidente
Comisión Tercera Constitucional Permanente 
Honorable Senado de la República 
Ciudad.
En consideración al honroso encargo que se nos hizo 

de rendir ponencia para primer debate al Proyecto de 
ley número 351 de 2009 Senado, 142 de 2008 Cáma-
ra, por la cual se establecen las tasas por la prestación 
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nos permitimos presentarla en los siguientes términos:

ANTECEDENTES Y CONTENIDO
El presente proyecto de ley fue presentado por el 

Gobierno Nacional a través de los Ministros de Hacien-
da y Crédito Público y de Agricultura.

El Proyecto que se presenta para consideración de 
los honorables miembros de la Comisión Tercera de 
Senado, consiste en establecer una tasa por la presta-
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mación del Ganado Bovino, Sinigán, y de esta manera 
consolidar un sistema único en el territorio nacional 
que con fundamento en el respeto y aplicación del 
principio fundamental de igualdad consagrado por la 
Constitución Política, opere como un instrumento que 
contribuya al desarrollo de la actividad ganadera en las 
mejores condiciones.

Se trata de un proyecto complementario de las dis-
posiciones aprobadas en la Ley 914 de 2004, “por la 
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���������������������, la que determina que 
se trata de un sistema a través del cual se dispondrá de 
la información de un bovino y sus productos, desde el 
nacimiento de este, como inicio de la cadena alimenti-
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A tal efecto la mencionada ley establece los prin-
cipios del sistema, sus objetivos, su órgano consultivo 
del Gobierno Nacional en estas materias, es decir, la 
Comisión Nacional del Sinigán, así como las fuentes 
����������������

El artículo 3° de la mencionada Ley 914 establece 
que: 
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sarrollo Rural, quien a su vez podrá contratar la admi-
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ros, Fedegán, la cual será responsable de la ejecución 
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Esta disposición en sus aspectos medulares fue su-
jeta a examen de constitucionalidad ante la Corte Cons-
titucional y declarada exequible mediante Sentencia 
C-819-04 de 31 de agosto de 2004, Magistrada Ponente 
doctora Clara Inés Vargas Hernández.
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determinó en su artículo 7°, las siguientes:

1. Los diferentes eslabones o actores de la Cadena 
Carne Bovina. 
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3. Donaciones nacionales e internacionales. 
4. Recursos de crédito.
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numeral 1 del citado artículo 7° de la Ley 914, que so-
bre los diferentes eslabones de la cadena, recae, por los 
servicios que el mismo suministrará, la responsabilidad 
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Sinigán, lo que por supuesto determina la necesidad de 
crear los mecanismos e instrumentos de orden cons-
titucional y legal, que permitan el establecimiento de 
un tributo cuyos sujetos pasivos serán quienes deban 
acceder a los servicios que suministrará el Sinigán, de 
conformidad con la Ley 914 y sus disposiciones regla-
mentarias. 

Así las cosas, el proyecto de ley en cuestión se 
orienta a establecer las bases legales que permitan al 
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y de largo plazo que haga viable la sostenibilidad del 
sistema, mediante la creación de una tasa. 

En las actuales circunstancias tanto el Gobierno 
Nacional, como el Congreso de la República, al apro-
bar la Ley 914 de 2004, han considerado esencial para 
el sector ganadero el funcionamiento y operación del 
Sistema. 
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señaló el Gobierno Nacional en su exposición de moti-
vos, son importantes para la economía, los ganaderos, 
los usuarios el Gobierno mismo y el país. Estos bene-
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Para los ganaderos:
- Acceso a mercados especializados con mejores 

oportunidades de rentabilidad.
- Mejoramiento en el nivel de ingresos por produc-

tos trazados.
- Control de los delitos contra el sector ganadero 

(Abigeato).
- Mejoramiento de la productividad.
- Apoyo a la seguridad en la movilización de bo-

vinos.
- Apoyo en el cumplimiento de medidas sanitarias.
Para las empresas:
- Valor agregado a los productos de origen bovino.
- Mayor competitividad.
- Apoyo en el cumplimiento de exigencias sani- 

tarias.
- Cumplimiento de las exigencias de los comprado-

res nacionales e internacionales.
- Protección del mercado interno.
- Apoyo a la planeación y ejecución de sistemas de 

aseguramiento de calidad de productos en toda la cade-
na de abastecimiento.

Para los consumidores:
/�;
����<������
���������
�����
������&
��
�
- Disponibilidad de alimentos de origen bovino con 

bioseguridad.
- Disponibilidad de la información del origen de los 

productos bovinos.
- Facilidad en la implementación de los mecanis-
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los problemas sanitarios de productos de origen bo-
vino.

- Diferenciación entre los productos trazados y los 
no trazados.

Para el Gobierno Nacional:
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que requieren apoyo del Gobierno Nacional.
- Optimización de recursos asignados a políticas de 

salud humana y animal.
- Garantía al consumidor del origen y la calidad de 

los productos de origen bovino.
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- Aseguramiento de la productividad del sector ga-

nadero.
- Apoyo a la formulación de proyectos de desarrollo 

tecnológico, investigativo y académicos en la cadena 
bovina.

- Generación de políticas encaminadas a la empre-
sarización del sector ganadero.

- Fortalecer y facilitar la comercialización de pro-
ductos de origen bovino.

- Apoyo en el desarrollo de políticas de seguridad 
para el sector ganadero en particular y el sector agrope-
cuario en general.

En su momento como ya se dijo el Congreso al 
aprobar la Ley 914 examinó estos elementos y por ello 
fue procedente su promulgación. Por ende no será ne-
cesario insistir sobre el particular. 

����	��������������������
�����������������������-
nanciación, y es justamente lo que se pretende resolver 
con las disposiciones propuestas en el presente proyec-
to, las cuales nos permitimos poner en consideración 
de los honorables miembros de la Comisión Tercera de 
Senado: 
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hecho generador de la obligación tributaria propiamen-
te dicha, es decir, los servicios que una vez prestados 
causarán la respectiva tasa.

- El artículo 2° consagra el sujeto pasivo de la tasa, 
es decir el obligado tributario a asumir el valor de la 
misma, para acceder a los servicios del Sinigán.
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den al hecho generador establecido en el artículo 1° del 
proyecto, la base de imposición y tarifa, determinando 
cuáles de los servicios se solicitarán y pagarán por una 
sola vez y aquellos que se pagarán cada vez que se so-
licite el servicio respectivo. 
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cios que se establecen como hecho generador en el artí-
culo 1° del proyecto, recogiendo en dicho texto lo esta-
blecido en las disposiciones que actualmente regulan la 
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la Ley 914 de 2004, el Decreto 3149 de 2006, el De-
creto 414 de 2007, las Resoluciones 070, 071, 0185 y 
242 de 2007 expedidas por el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural y las Resoluciones 05131 de 2007 y 
4134 de 2009 expedidas por el Ministerio de Transpor-
te y las disposiciones legales que las adicionen, modi-
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calización, determinación, discusión y cobro de la tasa 
que se propone estará a cargo del Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural o, de la entidad designada 
como administradora del Sistema Nacional de Identi-
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para ello las disposiciones del Estatuto Tributario Na-
cional (ETN) .
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Contraloría General de la República, el artículo 6° en 
consonancia con la Constitución Política, determina 
que la tasa que se crea a través del presente proyecto, 
por tratarse de una renta de carácter nacional, estará 
sujeta al control del citado órgano, precisando en re-
lación con la rendición de la cuenta, la función que le 
corresponde desarrollar al Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, como responsable del Sinigán, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 3° de la Ley 
914 de 2004. 

En el orden de ideas expuesto, es claro que este pro-
yecto se ha construido de acuerdo con lo exigido en 
la Constitución Política y para el Gobierno Nacional, 
constituye una necesidad imperiosa su trámite, toda 
vez que se considera como un factor decisivo para la 
consolidación del sector ganadero, su formalización y 
de manera especial, constituye un pilar fundamental en 
la consolidación de la Política de Seguridad Democrá-
tica, con la trascendencia que ha tenido esta política en 
la recuperación del sector rural colombiano.

MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL
El presente proyecto ha acogido en su integridad la 

disposición constitucional que por excelencia regula la 
materia y por supuesto el establecimiento de tributos, 
nos referimos al artículo 338 de la Constitución Polí-
tica.

El artículo 338 de la Constitución Política establece: 
“En tiempo de paz, solamente el Congreso, las 
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impuestos. 
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recuperación de los costos de los servicios que les pres-
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De conformidad con el precepto constitucional ci-
tado, resulta imperativo al momento de crear una tasa, 
tener en cuenta los siguientes aspectos:

1. Debe ser determinada por la ley, en este caso, 
dada su cobertura nacional y por emerger de una con-
dición de paz.

2. Los sujetos activos y pasivos, los hechos y las 
bases gravables, deben ser siempre determinadas por 
la misma ley. 

3. Las tarifas de las tasas que se cobren a los usua-
��
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se crea pueden determinarse directamente en el cuerpo 
de la ley, como ocurre en este caso o la ley puede esta-
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es la misma ley la que debe determinar el sistema y el 
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reparto. 

Estas condiciones de orden constitucional se cum-
plen a cabalidad en el presente proyecto de ley de ma-
nera que se establece su viabilidad jurídica, a la luz de 
la Constitución Política.

INTERVENCION FEDERACION  
COLOMBIANA DE MUNICIPIOS

Los ponentes hemos recibido unas observaciones al 
proyecto de ley por parte de la Federación Colombiana 
de Municipios, las cuales hemos estudiado y analizado 
detenidamente y que nos permitimos adjuntar al texto 
de la ponencia, pero que no compartimos en virtud de 
los argumentos que a continuación se exponen: 

Señala la Federación Colombiana de Municipios 
que el proyecto de ley aprobado por la honorable Cá-
mara de Representantes consagra disposiciones de in-
terés general en cuanto a mejorar la información del 
����
���������
��������&���
������
�������
��������	���
de la tasa consagrada en el artículo primero del proyec-
to, considera que contradice los principios Constitucio-
nales que rigen la tributación municipal. 

Invoca el principio de autonomía en materia de 
tributación territorial, principio que en criterio de los 
ponentes no se encuentra en discusión y que de nin-
guna manera se ve comprometido con el proyecto de 
ley, toda vez que el citado proyecto es la consecuen-
cia natural de la creación por el propio Congreso de la 
República, a través de la Ley 914 de 2004 del Sistema 
����
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Bovino, Sinigán.

Se cita, por parte de la Federación Colombiana de 
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a la autonomía relativa de las entidades territoriales y a 
la protección de los bienes y rentas de propiedad de las 
entidades territoriales, en el sentido que sobre los tribu-
tos territoriales, no se puede por ley crear exenciones o 
tratamientos preferenciales.

A este respecto consideramos, que el proyecto de 
ley de ninguna manera esta concediendo, creando o es-
tableciendo exenciones o tratamientos preferenciales, 
sobre ningún tributo del orden territorial, lo que pre-
tende el proyecto es precisamente a través de los cana-
les constitucionales, crear unas tasas para sufragar los 
costos que genera su expedición a través del Sinigán y 
establecer de esta manera los recursos para su sosteni-
bilidad a largo plazo.

El proyecto se ajusta a las disposiciones Constitu-
cionales y en especial al artículo 294 de la Carta Polí-
tica, toda vez que a través de él no se esta lesionando 
ningún tributo del orden municipal, como ya se men-
cionó y mucho menos creando exenciones o tratamien-
tos preferenciales a los ya existentes.

Por otra parte, señala la Federación de Municipios 
lo siguiente:
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que no se ajusta a la realidad, toda vez que del análisis 
efectuado a los Decretos Ejecutivos 1372 de 1933 y 
1608 de 1993 por el cual se adiciona el anterior, se con-
cluye que no es cierto que dichas normas hayan creado 
ninguna tasa por el registro de hierros, por la razón fun-
damental de que aún bajo el imperio de la Constitución 
Política de 1886, solo el Congreso de la República po-
día crear tributos.

Por otra parte el Decreto 1608 de 1933 tampoco crea 
ninguna tasa y se limita a hacer algunas precisiones de 
carácter administrativo complementarias del Decreto 
1372 de 1933.
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Veamos los textos de los decretos:
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con tal objeto, 
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centímetros atrás del borde posterior de la mandíbula, 
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sitios señalados en este decreto. 
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bro para el registro municipal de marcas, en el cual se 
inscribirán todas las empleadas por los ganaderos del 
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cada ganadero. 
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Ministerio de Industrias, por conducto del Veterinario 
��
�������������(�
�������(��������������������)�"��-
re, una relación de las marcas inscritas con las especi-
	
�
����������������<

a) Nombre del ganadero a quien pertenece la 
marca;
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ras, etc., en que consta la marca. 
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c) de este artículo, serán escogidos libremente por los 
ganaderos sin que ninguna autoridad departamental 
o municipal pueda establecer, por medio de órdenes o 
decretos, un tipo especial de estos.
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El Ministro de Industria, 
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DECRETO 1608 DE 1933
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de altura.
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las condiciones que aquí se señalan.
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El Ministro de Industria, 
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De la lectura y análisis de los citados decretos, los 
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normas invocadas por la Federación Colombiana de 
Municipios como creadoras de las tasas por concepto 
de registro de hierros o marcas, simplemente se limitan 
a señalar instrucciones en cuanto a la forma de marcar 
el ganado y el sitio en el cual se deben registrar y de 
ninguna manera están creando tasa alguna.

Asimismo y dado que la naturaleza jurídica de di-
chos decretos es la de actos administrativos de igual ca-
tegoría que los Decretos 3149 de 2006 y 414 de 2007, 
���
�������������	��<��������������
��������������
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además de ser expedidos con base en las facultades re-
glamentarias del Presidente de la República y las que 
se derivan de la Ley 914 de 2004, las cuales se invocan 
como fundamento constitucional y legal de dichos de-
cretos. 

Esto quiere decir, en criterio de los ponentes, que los 
Decretos 1372 y 1608 de 1933, si es que aún mantenían 
su vigencia, fueron derogados por los Decretos 3149 de 
2006 y 414 de 2007, los que a la fecha no solo regulan 
íntegramente la materia, sino que por virtud de la Ley 
914 de 2004, tienen el carácter de norma especial, que 
la luz de los criterios de interpretación de la Ley 153 de 
1887, las convierte en normas prevalentes en cuanto a 
su aplicación, sobre los Decretos 1372 y 1608 de 1933.

En cuanto al artículo 3° de la Ley 34 de 1990 que 
también cita la Federación de Municipios, esta disposi-
ción se limitó a remitirse a lo dispuesto en los Decretos 
1372 y 1608 de 1933, en cuanto a la obligación de re-
gistrar los hierros y al establecimiento de unas sancio-
nes por el incumplimiento de tal obligación, pero de 
ninguna manera dicha ley constituye fuente legal para 
la creación de una tasa o tributo de cualquier índole.

El parágrafo único del citado artículo 3° de la Ley 
34 de 1990 señala lo siguiente:
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que cualquiera de las normas invocadas por el Director 
de Fedemunicipios constituya fuente legal para las ta-
sas que tradicionalmente han venido cobrando e inclu-
yendo los municipios en sus estatutos de rentas.

Por último, la Federación cita parcialmente el 
Acuerdo número 006 de marzo 9 de 2008, por medio 
del cual se actualiza el código de rentas del munici-
pio de Funes (Nariño), el cual incluye el impuesto de 
marcas y herretes, frente a lo que los ponentes que el 
referido acuerdo adolece de legalidad, pues como se 
estableció en los anteriores comentarios, tales tributos 
no han sido creados de manera legal, por lo tanto su 
cobro tampoco es legal.

CONSIDERACIONES Y MODIFICACIONES 
PROPUESTAS

De conformidad con lo expuesto y analizado los po-
nentes consideramos necesario realizar algunos ajustes 
y adiciones al texto aprobado en la Honorable Cámara 
de Representantes, los cuales se concretan así:

- Artículo 1°. En relación con el artículo 1° del 
��
����
�����
������������
�	�������
����������������-
minación del inciso 2° que contenía el proyecto al ser 
aprobado en la honorable Cámara de Representantes. 
Este inciso se propone como un artículo nuevo, por 
�
���������*	���
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��
mayor claridad a la luz de la legislación vigente quie-
nes ostentan la calidad de prestadores de los servicios 
que se regulan en el presente proyecto. En la nueva nu-
meración y ordenamiento del proyecto, pasa a ser el 
artículo 4° al que siguiendo el respectivo orden nos re-
feriremos más adelante. 

- Artículo 2°. Este artículo se mantiene igual al con-
tenido en el texto aprobado en la honorable Cámara de 
Representantes.

- Artículo 3°.�����
������������
�	����� �
�������
fundamentalmente en variar la orientación del proyecto 
y de su artículo 3°, tal como fue concebido inicialmen-
te, en el sentido que allí se proponía la utilización de 
la técnica de determinación de las tasas que se crean 
a través del presente proyecto de ley, cual era la de es-
tablecer el sistema y el método de acuerdo con el ar-
tículo 338 de la Constitución Política, permitiendo que 
luego fuese una autoridad administrativa, el Ministerio 
���^����	��	�����_�����
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el valor de las tasas por los servicios que se presten 
a través del Sinigán, por el establecimiento de valores 
�Q
��� *	�� ��� ���	���<��'�� ��� "=� ��� ����
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de acuerdo con el porcentaje de incremento del Indice 
de Precios al Consumidor. Así mismo, se indica en el 
parágrafo 1° propuesto, cuáles de los servicios que se 
prestan a través del Sinigán, se cobrarán por una sola 
vez y cuales se deberán pagar cada vez que se solicite y 
preste el servicio respectivo, aspecto que no se mencio-
nó en el proyecto aprobado por la honorable Cámara de 
Representantes y que consideramos fundamental, dado 
que se trata de la imposición de un tributo, cuya natu-
raleza jurídica al corresponder a una tasa, esta estre-
chamente ligada a la prestación del respectivo servicio. 

Por otra parte en el parágrafo 2° propuesto, cómo ya 
se mencionó, se indica como se actualizarán los valores 
de las tasas por cada servicio y el procedimiento para 
que dichos valores se mantengan en pesos absolutos 
����������
���������	�����*	���
��������	�����	����
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recaudo. 
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ga a las tasas que se establecen a través del proyecto 
de ley una mayor seguridad jurídica y claridad a los 
usuarios del Sinigán.

En este orden de ideas, la fundamentación para la 
propuesta de las tarifas de los servicios de registro de 
hierros, la expedición de la guía de transporte ganadero 
y de la expedición del bono de venta en Sinigán, se rea-
lizó con base en un análisis de cobros a nivel nacional 
���	����	��������������������
��������������	�����-
cuesta realizada en el año 2008 por la Federación Co-
lombiana de Ganaderos, Fedegán. Para los demás ser-
vicios, se hizo un análisis respecto a su razonabilidad 
de pago y de sostenibilidad del sistema y a que serán 
cobrados por una única vez.

Para el caso de registro de hierros en Sinigán, en de-
partamentos tales como Cundinamarca, Meta, Quindío, 
Córdoba, Boyacá, Bolívar, Tolima, Antioquia, Huila, 
Santander, y Vichada, existen cobros de este servicio 
que oscilan entre $50.000.00 y $123.000.00 por hie-
rro registrado, de tal manera que la tarifa propuesta de 
$20.000.00, por una sola vez y por cada hierro que se 
registre, corresponde a un valor sustancialmente infe-
rior a lo que hoy día se le cobra en promedio al ganade-
ro por el registro de un hierro.

En el Registro Unico de Transportador Ganadero 
en Sinigán, la tarifa propuesta de $20.000.00, es por 
una sola vez y por cada transportador de ganado bo-
vino que se registre, así sea, que el transportador sea 
una persona natural o una persona jurídica, y puede 
registrar uno o más vehículos en los que se transpor-
��������
�&
��
��� ����������
�������
�������
�����
transportador. Este valor de la tarifa es un precio ra-
zonable, ya que se cobra por una sola vez, por uno 
o más camiones del transportador ganadero y puede 
transportar muchos animales.

La tarifa propuesta para el Registro Unico de Trans-
portador Ganadero en Sinigán de $20.000.00, es por 
una sola vez y por cada vehículo del transportador de 
ganado bovino o bufalino que se registre. Este valor de 
la tarifa es un precio razonable, ya que se cobra por una 
sola vez, por cada vehículo que registre el transporta-
dor ganadero y puede transportar muchos animales.

Para el registro de explotaciones ganaderas en Sini-
gán, la tarifa propuesta de $20.000.00, es por una sola 
vez y por cada explotación ganadera que se registre. 
Este valor de la tarifa es un precio razonable, ya que la 
explotación ganadera puede albergar muchos animales 
en el tiempo y se cobra por una sola vez.

La tarifa propuesta para el registro de estableci-
mientos en Sinigán de $100.000.00, es por una sola vez 
y por cada establecimiento que se registre. Es impor-
tante precisar que los establecimientos corresponden a 
����
�%��
����	&����������������������
�������'���	������
donde se sitúan animales, diferentes a una explotación 
ganadera. Este valor de la tarifa es un precio razonable, 
ya que en los establecimientos se sitúan animales de 
diferentes a explotaciones ganaderas en diferente mo-
mentos en el tiempo, además, se cobra por una sola vez.

Para el caso del registro de bovinos en Sinigán, la 
tarifa propuesta de $500.00 es un precio razonable, ya 
que se cobra por una sola vez y por cada animal que se 
registre, y se le podrá generar una historia de eventos 
de trazabilidad asociados al bovino, tales como: vacu-
naciones, movilizaciones, comercialización, registro 
en caso de hurto, entre otros.
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Para el caso del registro de usuarios en Sinigán, la 
tarifa propuesta de $500.00 es un precio razonable, ya 
que se cobra por una sola vez por cada usuario del Sis-
tema que se registre, y tener a disposición consultas y 
generación de reportes y registros de información de 
trazabilidad en el sistema.

En lo que respecta a la expedición de la guía de 
transporte ganadero, en departamentos tales como Pu-
tumayo, Cundinamarca, Atlántico, Boyacá, Vichada, 
Tolima, Santander, Guaviare, Casanare, Cauca y An-
tioquia, existen cobros de este servicio que oscilan en-
tre $3.600.00 y $10.000.00 por animal. En consecuen-
cia, la tarifa propuesta de $500.00, por cada vez que 
se solicite el servicio y por cada bovino o bufalino que 
se transporte, corresponde a un valor sustancialmente 
inferior a lo que hoy día se le cobra en promedio al 
ganadero para transportar un animal.

En lo que tiene que ver con la expedición del bono 
de venta, en departamentos tales como Guaviare, Cun-
dinamarca, Atlántico, Magdalena, Bolívar, Meta, Na-
riño y Vichada, existen cobros de este servicio que 
oscilan entre $600.00 y $1.250.00 por animal. En con-
secuencia, la tarifa propuesta de $500.00, por cada vez 
que se solicite el servicio y por cada bovino o bufalino 
que se comercialice, corresponde a un valor inferior a 
lo que hoy día se le cobra en promedio al ganadero para 
comercializar un animal.

- Artículo 4°. Como se mencionó al referirnos a la 
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al cuerpo normativo, una mayor claridad, toda vez que 
las disposiciones legales reglamentarias de la Ley 914 
de 2004, que se han expedido establecen cuales son las 
entidades que desarrollaran las funciones de prestación 
de los servicios para los cuales el presente proyecto es-
tablece las correspondientes tasas para la sostenibilidad 
del Sinigán.

De igual manera se consideró, para mayor claridad, 
incluir en el texto del artículo nuevo, el conjunto de 
disposiciones en la actualidad regulan de manera inte-
gra la materia y que por lo tanto constituyen la legis-
lación aplicable en materia de comercialización, movi-
lización y transporte de ganado bovino y bufalino en 
el territorio nacional. Aunque estas disposiciones han 
sido ampliamente divulgadas, resulta pertinente que se 
incluyan en el cuerpo del proyecto, de manera que sean 
ampliamente conocidas por los destinatarios de las nor-
mas, que son quienes habrán de aplicarlas. 

Cabe recordar que las disposiciones reglamentarias 
que se incluyen en este artículo que se propone como 
nuevo, fuero expedidas en ejercicio de la potestad re-
glamentaria y en desarrollo de la Ley 914 de 2004, 
por la cual se creó el Sinigán, ley en la cual de manera 
expresa se establece que en cuanto a la operación de 
esta sistema, la entidad administradora del mismo debe 
apoyarse en las organizaciones gremiales ganaderas, 
como entidades directamente involucradas en el fun-
cionamiento del sistema. 

- Artículo 5°. En relación con este artículo 5° que 
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pondía al artículo 4° del proyecto como fue aprobado 
en la honorable Cámara de Representantes, su inciso 1° 
se mantiene tal como fue aprobado y respecto al pará-
grafo único, se propone una redacción más clara, que 
indica la necesidad de que el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, una vez el proyecto se convierta en 
ley de la República, reglamente de manera clara como, 
tanto la entidad administradora como las organizacio-
nes gremiales o entes municipales habilitados para la 

operación del sistema, deberán rendir la información 
correspondiente al recaudo y costos relacionados con la 
operación del Sinigán. 

- Artículo 6°. El artículo 6° del proyecto correspon-
de a un artículo nuevo propuesto, en un aspecto funda-
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tratarse de una renta de carácter nacional y resultado 
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General de la República, a través de la correspondiente 
rendición de cuenta que le corresponde adelantar a la 
entidad que tiene a cargo el Sistema Nacional de Iden-
���������������
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decir, al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
tal como lo establece el artículo 3° de la Ley 914 de 
2004.

- Artículo 7°. Este artículo aunque cambia en su or-
den debido a la inclusión de los artículos nuevos antes 
mencionados, se mantiene igual al texto aprobado por 
la honorable Cámara de Representantes.

Proposición:
Por las anteriores consideraciones y con las mo-
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honorables Senadores de la Comisión Tercera Consti-
tucional Permanente, dar primer debate al Proyecto de 
ley número 351 de 2009 Senado, 142 de 2008 Cáma-
ra, por la cual se establecen las tasas por la prestación 
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Cordialmente,
Senadores Ponentes,
+������Z�

������$��������������������!�(������.

PLIEGO DE MODIFICACIONES  
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 315  

DE 2009 SENADO, 142 DE 2008 CAMARA
por la cual se establecen las tasas por la presta-
ción de servicios a través del Sistema Nacional 
��� ������	
�
���� � ��� �������
���� ���� ������� 

Bovino, Sinigán.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. W�
)�����������. Créase a favor de la 

Nación-Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
quien obrará como sujeto activo, una tasa generada por 
los servicios públicos de registro e información del ga-
nado prestados a través del Sistema Nacional de Identi-
����������������
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creado por la Ley 914 de 2004. 

Parágrafo. En aquellos departamentos en los cuales 
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tación de bovinos, indique que el número de estos, no 
supera la cantidad de dos mil (2.000), las disposiciones 
de la presente ley se aplicarán de manera gradual, de 
forma que en el término de cinco ( 5 ) años contados 
a partir de la vigencia de la presente ley, se encuentren 
totalmente integrados al Sinigán, sin perjuicio de que 
las entidades a las que la ley les ha asignado la com-
petencia para la prestación de estos servicios, acojan 
antes del vencimiento de este término lo dispuesto en 
la presente ley.

Artículo 2°. Sujeto pasivo. Tendrán la condición de 
sujetos pasivos, las personas naturales o jurídicas que 
sean propietarias o tenedoras o que comercialicen ga-
nado bovino o bufalino, así como las personas natura-
les o jurídicas que presten el servicio de transporte de 
ganado bovino o bufalino en el territorio nacional, o 
cualquier usuario cuando soliciten los servicios de que 
trata la presente ley y que constituyen hechos genera-
dores de las respectivas tasas. 
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Así mismo, tendrán el carácter de sujetos pasivos 
los usuarios, establecimientos que deban registrarse y 
������	�
�����������������
�������������������������-
formación de Ganado Bovino, Sinigán.

Artículo 3°. =������. Las tarifas correspondientes al 
hecho generador contemplado en el artículo 1º de la 
presente ley serán las siguientes:

1. Registro de hierros: Veinte mil pesos moneda co-
rriente ($20.000.00).

2. Registro único de transportador ganadero: Veinte 
mil pesos moneda corriente ($20.000.00). 

3. Registro de explotaciones ganaderas: Veinte mil 
pesos moneda corriente ($20.000.00). 

4. Registro de establecimientos: Cien mil pesos mo-
neda corriente ($100.000.00).

5. Registro de bovinos: Quinientos pesos moneda 
corriente ($500.00).

6. Registro de usuarios: Quinientos pesos moneda 
corriente ($500.00).

7. Expedición de la guía de transporte ganadero: 
Quinientos pesos moneda corriente ($500.00).

8. Expedición del bono de venta: Quinientos pesos 
moneda corriente ($500.00).

Parágrafo 1°. Los valores establecidos en el presen-
te artículo serán cancelados así:

Por una sola vez:
1. Registro de hierros: Por cada hierro que se re-

gistre.
2. Registro único de transportador ganadero: Por 

cada transportador de ganado bovino y bufalino que se 
registre. 

3. Registro de explotaciones ganaderas: Por cada 
explotación ganadera que se registre.

4. Registro de establecimientos: Por cada estableci-
miento que se registre. 

Por cada vez que se solicite el servicio:
5. Registro de bovinos: Por cada bovino o bufalino 

que se registre.
6. Registro de usuarios: Por cada usuario que se re-

gistre.
7. Expedición de la guía de transporte ganadero: Por 

cada bovino que se transporte.
8. Expedición del bono de venta: Por cada bovino 

que se comercialice.
Parágrafo 2°. Los valores establecidos en el pre-

sente artículo se incrementarán el 1° de enero de cada 
año, en el mismo porcentaje de incremento del Indi-
ce de Precios al Consumidor, IPC, del año inmediata-
mente anterior. Cuando de la aplicación del porcentaje 
de incremento, resulten cifras cuya unidad sea igual o 
superior a cinco pesos ($5.00), se aproximará a la si-
guiente decena; si la unidad resulta menor a cinco pe-
sos ($5.00), se dejará la misma decena. En cualquier 
caso, la unidad de dichas cifras quedará en cero y sin 
centavos. 

Parágrafo 3°. En todos los casos, los valores esta-
blecidos en el presente artículo, deberán cancelarse con 
anterioridad a la prestación del respectivo servicio.

Parágrafo 4°. Para la aplicación y desarrollo de 
esta ley, se tendrán en cuenta los principios de igual-
dad, economía, equidad y la recuperación del costo, así 
como todas aquellas actividades orientadas al mejora-
miento de los servicios de que trata la presente ley, de 
�������*	����������������	��������������������������-
ción al igual que la reserva de la información.

Artículo 4°. Prestadores de los servicios. Los ser-
vicios públicos sujetos a esta tasa serán prestados por 
las organizaciones gremiales ganaderas habilitadas 
para ello, de acuerdo con la Ley 914 de 2004, el De-
creto 3149 de 2006, el Decreto 414 de 2007, las Reso-
luciones 070, 071, 0185 y 242 de 2007 expedidas por 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y las 
Resoluciones 05131 de 2007 y 4134 de 2009 expedi-
das por el Ministerio de Transporte y las disposiciones 
��������*	�����������
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�
a falta de estas organizaciones gremiales ganaderas, di-
chos servicios los prestarán las alcaldías municipales 
debidamente habilitadas. Estos servicios son: registro 
de hierros, registro único de transportador ganadero, 
registro de bovinos, registro de explotaciones ganade-
ras, registro de establecimientos, registro de usuarios, 
expedición de la guía de transporte ganadero y expedi-
ción del bono de venta.

Artículo 5°. $���������
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����* La adminis-
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del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o de la 
entidad designada como administradora del Sistema Na-
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no, conforme a las normas de procedimiento del Estatuto 
Tributario Nacional (ETN). Las organizaciones gremia-
les ganaderas y las alcaldías municipales debidamente 
habilitadas para prestar los servicios del sistema serán 
las responsables de la recaudación de la tasa.

Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y Desarro-
llo Rural determinará la forma y oportunidad en las 
cuales la entidad designada como administradora del 
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Ganado Bovino, Sinigán, las organizaciones gremiales 
ganaderas y las alcaldías municipales habilitadas para 
la operación del sistema, le presentarán la información 
del recaudo y costos relacionados con la operación de 
dicho sistema.

Artículo 6°. '�������	�
��* El Control Fiscal sobre 
el manejo, administración y ejecución de los recursos 
originados en las tasas que se establecen a través de la 
presente ley, será ejercido por la Contraloría General 
������`���&�����������������������<����������
�����	�-
tados y de la rendición de la cuenta que le corresponde 
presentar al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral como responsable del Sistema Nacional de Identi-
�������������
�����������@����
�K
��
�������'������
conformidad con el artículo 3° de la Ley 914 de 2004.

Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación y deroga todas las normas 
que le sean contrarias.

Senadores Ponentes,
+������Z�

������$��������������������!�(������.
Bogotá, D. C., 4 de noviembre de 2009
En la fecha se recibió ponencia y texto propuesto 

para primer debate al Proyecto de ley número 351 de 
2009 Senado, 142 de 2008 Cámara, por la cual se 
establecen las tasas por la prestación de servicios a 
���������������������
���������������	
�
����������-
�����
������������������������������*

El Secretario General,
7������>����>����������*

Autorizo la publicación de la siguiente ponencia y 
texto propuesto para primer debate, consta de diecinue-
ve (19) folios.

El Secretario General,
7������>����>����������*
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 341  

DE 2009 SENADO, 236 DE 2008 CAMARA
(���������������
�����������	
�����2��8\5� 

���9JJ9*
Marco jurídico

La Constitución Política de Colombia, en el artículo 
24, establece que todo colombiano tiene el derecho a la 
libre circulación por el territorio nacional, pero que está 
sujeto a la intervención y reglamentación de las autori-
dades, para garantizar la seguridad y comodidad de to-
dos los habitantes, la preservación del medio ambiente 
y la protección del uso común del espacio público.

En desarrollo de este precepto constitucional, el 
Congreso de la República, mediante la Ley 769 del 
6 de agosto de 2002, expidió el Código Nacional de 
Tránsito, el cual precisamente contiene las normas que 
regulan la circulación de peatones, pasajeros, conduc-
�
������������������'����
����%�	�
���������������
�
��
los usuarios de las vías, tanto públicas como privadas 
abiertas al público, al igual que las que regulan las ac-
tuaciones y procedimientos de las autoridades de trán-
sito.

Con fundamento en lo anterior, se concluye que en 
ejercicio de las atribuciones constitucionales, le co-
rresponde al legislador señalar los derechos y deberes, 
las obligaciones y prohibiciones de los usuarios de las 
vías, como se hace a través del Código Nacional de 
Tránsito y por tanto, que es de su resorte introducirle 
�
�������
����������
�������Q	������������������<������
seguridad de todos los ciudadanos. 

Antecedentes del proyecto de ley
El presente proyecto de ley fue radicado en la Se-

cretaría General de la honorable Cámara de Represen-
tantes, el día 16 de diciembre de 2008 y publicado en la 
Gaceta del Congreso número 963 del 26 de diciembre 
de 2008.

Posteriormente y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley 5ª de 1992, fue remitido para su correspon-
diente estudio a la Comisión Sexta Constitucional Per-
manente de la Cámara. Se rindió ponencia favorable 
para primer debate, siendo publicada en la Gaceta 261 
del 29 de abril de 2009; fue aprobada en la sesión del 6 
de mayo de 2009 de dicha Célula Legislativa, con las 
�
�������
����*	��������������
�������
��
������
���-
cia como en el curso del debate.

La ponencia para segundo debate fue publicada en 
la Gaceta 415 del 3 de junio de 2009. En Sesión Plena-
ria del día 18 de junio 2009, fue aprobado en segundo 
��&���������}�
��������
������
�������
�����*	������-
mente fue publicado en la Gaceta 563 del 10 de julio 
de 2009. 

Objetivos y conveniencia del proyecto
El proyecto, como se ha indicado, en primer lugar, 

&	��������
�	�����
�������
��������
�*	��������*	�����
con los requisitos exigidos para la expedición de las Li-
cencias de Conducción, los cuales están contenidos en 
el artículo 19 de la Ley 769 de 2002. En tal sentido se 
���������
���
��������������
���}'����������	�&���*	��
deben presentar y realizar los interesados en obtener 
una licencia de conducción.

�
&�������
�������������������
���������������-
portante mencionar que según las estadísticas, se ha po-
dido establecer que un bajo porcentaje de conductores 
han recibido capacitación y que la gran mayoría, han 

&�����
������������������������
����;�������������������

Escuelas de Conducción, pero sin haber recibido la ins-
trucción y capacitación exigida, situación que sin duda 
está contribuyendo al incremento de la accidentalidad y 
al inadecuado comportamiento en las vías, por falta de 
conocimientos y de una adecuada formación.

����������	���������������
����
�����
����������
de varias normas, buscando con ello garantizar una 
efectiva formación a quienes aspiran a obtener la au-
torización del Estado para realizar una actividad de 
alto riesgo como es la conducción de un vehículo. Es 
así que a través de la Ley 769 de 2002, se introdujo 
un cambio sustancial a las academias de conducción, 
exigiéndoseles la constitución como centros de educa-
ción para el trabajo y el desarrollo humano, atendiendo 
los parámetros que la normatividad del Ministerio de 
Educación ha adoptado con este propósito. Además al 
constituirse como entidades de educación para el tra-
bajo y el desarrollo humano implica el cumplimiento 
de las normas que el Ministerio de Educación ha ve-
nido implementando para los programas de formación 
en otras áreas, como debe ser, y que hoy se hicieron 
extensivas a las escuelas de conducción.

Tal como hoy está contemplado en la reglamenta-
ción expedida por los Ministerios de Transporte y de 
��	��������������������%��������	����������������������
educación del país, quienes ya recibieron por parte del 
Ministerio de Educación la capacitación e instrucción 
necesarias son las facultadas para aprobar los progra-
mas que las escuelas van a impartir de acuerdo a las 
categorías de licencia. 

Estas medidas enunciadas, entre otras, buscan un 
mejoramiento y optimización de los servicios ofrecidos 
por los Centros de Enseñanza Automovilística para que 
capaciten adecuadamente a los futuros conductores, 
con altos estándares de calidad.

����� ��
����
� ������� �
�������
� �
� ���������� �� ���
'�������
��������&��
���������� contenido en el ar-
tículo 15 de la Ley 769 de 2002; estableciendo no solo 
que el Ministerio de Transporte reglamentará la consti-
tución y funcionamiento de los Centros de Enseñanza 
Automovilística de conformidad con lo establecido en 
la ley; sino que además instaura, que en adelante to-
dos los vehículos que los Centros de Enseñanza Auto-
movilística, registren ante el Ministerio de Transporte, 
serán matriculados en el servicio público y no tendrán 
restricciones horarias para su uso, siempre y cuando se 
estén utilizando en la enseñanza práctica, su vida útil se 
asimilará en un todo al servicio público. 

En la búsqueda de la adopción de otras herramientas 
que contribuyan al logro de este cometido se ha previs-
to a través de este proyecto de ley que además de exi-
�����������������������������
��	��;����
��������k��<��
Automovilística, se haga exigible la realización de un 
examen teórico-práctico por parte de quien ha recibido 
��������������������������������
��������������
�������
del conductor. Es así que con este proyecto se busca 
terminar con la disyuntiva planteada en el citado ar-
tículo 19 de la Ley 769 de 2002 en su numeral 3, que 
exige para la obtención de la licencia de conducción, 

�������������
��}�����
��
��������������
����������-
tación del examen teórico-práctico. De esta manera se 
hace exigible el cumplimiento de los dos requisitos, 
buscando con ello como se dijo anteriormente, una ver-
dadera idoneidad de quien busca obtener una licencia 
de conducción, reduciendo las posibilidades de acci-
dentalidad, de tal manera que un conductor no ponga 
en peligro su seguridad y la de los demás usuarios de la 
vía, peatones, pasajeros y otros conductores.
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Expresamente se establece entonces que se debe 
����������������������
���������	������
��	������
�
�-
gado por un Centro de Enseñanza Automovilística, 
aprobar un examen teórico y uno práctico y presentar 
������������
���������	���%��������������������
��	�����
además de los requisitos señalados en los numerales 1 
y 2 del artículo 19. En tal sentido se armoniza a través 
del artículo 2° del presente proyecto de ley, lo consa-
grado en el artículo 18 de la Ley 769 de 2002, respecto 
al examen teórico y práctico que debe presentar todo 
aspirante a obtener una licencia de conducción.

De otra parte el proyecto de ley contempla el régi-
men de sanciones aplicable a los centros de enseñanza 
automovilística por la inobservancia a sus obligaciones 
y deberes, dotando de esta manera a la Superintenden-
cia de Puertos y Transporte, autoridad competente para 
ejercer la vigilancia, inspección y control de estos cen-
tros, pues es bien sabido que sin el control necesario 
�������������������������������������	��*	����������
�

Teniendo en cuenta los alcances del proyecto que 
efectivamente contribuyen al cumplimiento de los 
principios rectores contemplados en el mismo Código 
Nacional de Tránsito y en la Constitución Política de 
Colombia, como son la seguridad de los usuarios, que 
tiene que ver con la protección de la vida e integridad fí-
sica de las personas y el respeto de los derechos ajenos, 
sin abusar de los propios como lo señala el numeral 1 
del artículo 95 de la Constitución Política, se considera 
que el mismo, además de ajustarse a los principios de 
nuestro ordenamiento jurídico, es muy conveniente y 
de gran importancia para el país.

Proposición:
Por lo anteriormente expuesto, solicito dar primer 

debate al Proyecto de ley número 341 de 2009 Se-
nado, 236 de 2008 Cámara, por medio de la cual se 
����	
�����2��8\5����9JJ9.

Cordialmente,
+������>�������
�����

honorable Senador de la República,
Ponente.

PLIEGO DE MODIFICACIONES  
PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 341  

DE 2009 SENADO, 236 DE 2008 CAMARA 
(���������������
�����������	
�����2��8\5� 

���9JJ9*
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 15 de la Ley 769 de 2002, se 

�
����������	�������������*	����'���%+
Artículo 15. Constitución y funcionamiento. El 

Ministerio de Transporte reglamentará la constitución 
y funcionamiento de los Centros de Enseñanza Auto-
movilística de conformidad con lo establecido en la ley.

En adelante todos los vehículos que los Centros de 
Enseñanza Automovilística, registren ante el Minis-
terio de Transporte, serán matriculados en el servicio 
público y no tendrán restricciones horarias para su uso, 
siempre y cuando se estén utilizando en la enseñanza 
práctica, su vida útil se asimilará en un todo al servicio 
público. 

Artículo 2°. El artículo 18 de la Ley 769 de 2002, se 
�
����������	�������������*	����'���%+

Artículo 18. Facultad del titular. La licencia de 
conducción habilitará a su titular para conducir vehícu-
los automotores de acuerdo con las categorías que para 
cada modalidad establezca la reglamentación que para 
el caso adopte el Ministerio de Transporte, estipulando 
claramente si se trata de un conductor de servicio pú-
blico o particular.

Parágrafo. El Ministerio de Transporte en un plazo 
no mayor a treinta (30) días reglamentará el examen 
teórico y el examen práctico de conducción, que serán 
obligatorios aprobar por quien aspire a obtener por pri-
mera vez, a recategorizar o a refrendar una licencia de 
conducción.

El examen teórico se presentará ante los Centros de 
Enseñanza Automovilística que se encuentren inscritos 
ante el RUNT.

El examen práctico se podrá presentar ante los Cen-
tros de Enseñanza Automovilística, ante los Organis-
mos de Tránsito, o ante los particulares que se encuen-
tren debidamente habilitados para ello e inscritos ante 
el RUNT de acuerdo a la reglamentación que para el 
caso adopte el Ministerio de Transporte. 

Artículo 3°. El artículo 1° del proyecto pasa a ser 
��� ���%�	�
� >=� ��� ��� �
�������� ��� �
������ ��� �	� ��-
dacción el artículo 19 de la Ley 769 de 2002, el cual 
quedará así:

Artículo 19. Requisitos. Podrá obtener una licencia 
de conducción para vehículos automotores, quien acre-
dite el cumplimiento de los siguientes requisitos:

Para vehículos particulares:
1. Saber leer y escribir.
2. Tener dieciséis (16) años cumplidos.
>������������	�����������
���������	������
��	������

otorgado por un Centro de Enseñanza Automovilística 
inscrito ante el RUNT.

4. Aprobar un examen teórico de conducción y un 
examen práctico de conducción para vehículos particu-
lares que realizarán los organismos descritos en el pará-
grafo del artículo 2° de la presente ley, que cumplan la 
reglamentación que expida el Ministerio de Trasporte. 

?������������;��������
���������	���%���������������
de coordinación motriz para conducir expedido por un 
Centro de Reconocimiento de Conductores habilitado 
por el Ministerio de Transporte, de conformidad con la 
reglamentación que expida el Ministerio de Transporte 
����&������������������
��
�
�
�������
������������-
ción de personas en el área de conductores de vehículos 
automotores.

Para vehículos de servicio público: Los mismos 
requisitos enumerados anteriormente, pero referidos a 
la conducción de vehículos de servicio público, con-
forme a la reglamentación que expida el Ministerio de 
Transporte. En la cual se debe tener en cuenta que los 
conductores de servicio público deben recibir capaci-
tación en competencias laborales y tener por lo menos 
dieciocho (18) años cumplidos. 

Parágrafo 1°. Para obtener la licencia de conduc-
ción por primera vez, o la recategorización, renova-
ción, y refrendación de la misma, se debe demostrar 
ante las autoridades de tránsito la aptitud física, mental 
y de coordinación motriz, valiéndose para su valora-
ción de los medios tecnológicos sistematizados y di-
gitalizados requeridos, que permitan medir y evaluar 
dentro de los rangos establecidos por el Ministerio de 
Transporte según los parámetros y límites internaciona-
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les entre otros: las capacidades de visión y orientación 
auditiva, la agudeza visual y campimetría, los tiempos 
de reacción y recuperación al encandilamiento, la capa-
cidad de coordinación entre la aceleración y el frenado, 
la coordinación integral motriz de la persona, la discri-
minación de colores y la phoria horizontal y vertical.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Transporte regla-
mentará para que en un plazo de hasta 12 meses los 
centros de reconocimiento de conductores cumplan 
con los requisitos de habilitación y acreditación.

Parágrafo 3°. El Ministerio de Transporte regla-
mentará los costos del examen, teniendo como referen-
cia los valores actuales, haciendo ajustes anuales hasta 
por el Indice de Precios al Consumidor, IPC.

Parágrafo 4°. Las personas jurídicas o naturales, 
que pretendan obtener la acreditación como organis-
�
�����������
�����������
�����������������<���������
las evaluaciones de aptitud física, mental y de coordi-
nación motriz, para conducir, deberán presentar con 
����
�����	������������������������������������}�������
por el Ministerio de Transporte, en la cual se indique, 
que efectivamente el centro de reconocimiento de 
conductores ha realizado las citadas evaluaciones en 
Colombia.

Artículo 4°. El artículo 2° del proyecto pasa a ser el 
���%�	�
�#=��������
������������
������������%�	�
�"?#�
de la Ley 769 de 2002, el cual, quedará así:

Artículo 154. Centros de enseñanza. El incumpli-
miento de las normas que regulan el funcionamiento de 
los centros de enseñanza automovilística será sancio-
nado de acuerdo con la gravedad de la falta y al proce-
dimiento establecido en el presente Código.

Las sanciones serán impuestas por la autoridad 
encargada de la vigilancia, supervisión y control de 
los Centros de Enseñanza Automovilística y consis-
tirán en: 

1. Multa. 
2. Suspensión de la habilitación de los centros de 

enseñanza.
3. Suspensión de la licencia de los instructores en 

conducción. 
4. Cancelación de la habilitación de los centros de 

enseñanza.
5. Cancelación de la licencia de los instructores en 

conducción. 
Parágrafo 1°. Será sancionado con multa que os-

cilará entre uno (1) y trescientos (300) salarios míni-
mos legales diarios vigentes, teniendo en cuenta las 
implicaciones de la infracción, el Centro de Enseñanza 
Automovilística que incurra en violación a la regla-
mentación que con base en el artículo 15 de la Ley 769 
de 2002, expida el Ministerio de Transporte.

Cuando se trate de infracciones a la reglamenta-
ción establecida para los instructores en conducción, 
la multa se le aplicará al instructor y oscilará entre 
uno (1) y cincuenta (50) salarios mínimos legales dia-
rios vigentes. 

Parágrafo 2°. Será sancionado con la suspensión 
de la habilitación hasta por seis (6) meses, de acuerdo 
con la gravedad de la falta, el centro de enseñanza 
automovilística que reincida, en el incumplimiento de 
las normas que regulen su constitución y funciona-
miento.

Cuando la reincidencia de que trata este parágrafo 
sea a las normas que regulen la actividad de los ins-

tructores en conducción, se le suspenderá la licencia al 
respectivo instructor hasta por dos (2) meses, según la 
gravedad de la infracción. 

Parágrafo 3°. Será sancionado con la cancelación 
de la habilitación, el centro de enseñanza automovilís-
tica que incurra por tercera vez en la causal de suspen-
sión de que trata el parágrafo anterior. De igual forma, 
cuando se compruebe que los hechos que dieron origen 
al otorgamiento de la habilitación, no corresponden a 
���������������	���
�����
���	�&�������Q	�����������-
sación de actividades. 

Para el caso de los instructores en conducción, la 
licencia se les cancelará, cuando igualmente incurran 
por tercera vez en la causal de suspensión, contemplada 
en el parágrafo anterior.

Artículo 5°. El artículo 3° del proyecto pasa a ser el 
artículo 5° de la ponencia y quedará igual:

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

Cordialmente,
+������>�������
�����

Honorable Senador de la República,
Ponente.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 341  

DE 2009 SENADO, 236 DE 2008 CAMARA 
(���������������
�����������	
�����2��8\5� 

���9JJ9*
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 15 de la Ley 769 de 2002, 

quedará así:
Artículo 15. Constitución y funcionamiento. El 

Ministerio de Transporte reglamentará la constitución 
y funcionamiento de los Centros de Enseñanza Auto-
movilística de conformidad con lo establecido en la ley.

En adelante todos los vehículos que los Centros de 
Enseñanza Automovilística, registren ante el Minis-
terio de Transporte, serán matriculados en el servicio 
público y no tendrán restricciones horarias para su uso, 
siempre y cuando se estén utilizando en la enseñanza 
práctica, su vida útil se asimilará en un todo al servicio 
público. 

Artículo 2°. El artículo 18 de la Ley 769 de 2002, 
quedará así:

Artículo 18. Facultad del titular. La licencia de 
conducción habilitará a su titular para conducir vehícu-
los automotores de acuerdo con las categorías que para 
cada modalidad establezca la reglamentación que para 
el caso adopte el Ministerio de Transporte, estipulando 
claramente si se trata de un conductor de servicio pú-
blico o particular.

Parágrafo. El Ministerio de Transporte en un plazo 
no mayor a treinta (30) días reglamentará el examen 
teórico y el examen práctico de conducción, que serán 
obligatorios aprobar por quien aspire a obtener por pri-
mera vez, a recategorizar o a refrendar una licencia de 
conducción.

El examen teórico se presentará ante los Centros de 
Enseñanza Automovilística que se encuentren inscritos 
ante el RUNT.

El examen práctico se podrá presentar ante los Cen-
tros de Enseñanza Automovilística, ante los Organis-
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mos de Tránsito, o ante los particulares que se encuen-
tren debidamente habilitados para ello e inscritos ante 
el RUNT de acuerdo a la reglamentación que para el 
caso adopte el Ministerio de Transporte. 

Artículo 3°. El artículo 19 de la Ley 769 de 2002, 
quedará así:

Artículo 19. Requisitos. Podrá obtener una licencia 
de conducción para vehículos automotores, quien acre-
dite el cumplimiento de los siguientes requisitos:

Para vehículos particulares:
1. Saber leer y escribir.
2. Tener dieciséis (16) años cumplidos.
>������������	�����������
���������	������
��	������

otorgado por un Centro de Enseñanza Automovilística 
inscrito ante el RUNT.

4. Aprobar un examen teórico de conducción y un 
examen práctico de conducción para vehículos particu-
lares que realizarán los organismos descritos en el pará-
grafo del artículo 2° de la presente ley, que cumplan la 
reglamentación que expida el Ministerio de Trasporte. 

?������������;��������
���������	���%���������������
de coordinación motriz para conducir expedido por un 
Centro de Reconocimiento de Conductores habilitado 
por el Ministerio de Transporte, de conformidad con la 
reglamentación que expida el Ministerio de Transporte 
����&������������������
��
�
�
�������
������������-
ción de personas en el área de conductores de vehículos 
automotores.

Para vehículos de servicio público: 
Los mismos requisitos enumerados anteriormente, 

pero referidos a la conducción de vehículos de servicio 
público, conforme a la reglamentación que expida el 
Ministerio de Transporte. En la cual se debe tener en 
cuenta que los conductores de servicio público deben 
recibir capacitación en competencias laborales y tener 
por lo menos dieciocho (18) años cumplidos. 

Parágrafo 1°. Para obtener la licencia de conduc-
ción por primera vez, o la recategorización, renova-
ción, y refrendación de la misma, se debe demostrar 
ante las autoridades de tránsito la aptitud física, mental 
y de coordinación motriz, valiéndose para su valora-
ción de los medios tecnológicos sistematizados y di-
gitalizados requeridos, que permitan medir y evaluar 
dentro de los rangos establecidos por el Ministerio de 
Transporte según los parámetros y límites internaciona-
les entre otros: las capacidades de visión y orientación 
auditiva, la agudeza visual y campimetría, los tiempos 
de reacción y recuperación al encandilamiento, la capa-
cidad de coordinación entre la aceleración y el frenado, 
la coordinación integral motriz de la persona, la discri-
minación de colores y la phoria horizontal y vertical.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Transporte regla-
mentará para que en un plazo de hasta 12 meses los 
centros de reconocimiento de conductores cumplan 
con los requisitos de habilitación y acreditación.

Parágrafo 3°. El Ministerio de Transporte regla-
mentará los costos del examen, teniendo como referen-
cia los valores actuales, haciendo ajustes anuales hasta 
por el Indice de Precios al Consumidor, IPC.

Parágrafo 4°. Las personas jurídicas o naturales, 
que pretendan obtener la acreditación como organis-
�
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las evaluaciones de aptitud física, mental y de coordi-
nación motriz, para conducir, deberán presentar con 
����
�����	������������������������������������}�������
por el Ministerio de Transporte, en la cual se indique, 

que efectivamente el centro de reconocimiento de 
conductores ha realizado las citadas evaluaciones en 
Colombia.

Artículo 4°. El artículo 154 de la Ley 769 de 2002, 
quedará así:

Artículo 154. Centros de enseñanza. El incumpli-
miento de las normas que regulan el funcionamiento de 
los centros de enseñanza automovilística será sancio-
nado de acuerdo con la gravedad de la falta y al proce-
dimiento establecido en el presente Código.

Las sanciones serán impuestas por la autoridad 
encargada de la vigilancia, supervisión y control de 
los Centros de Enseñanza Automovilística y consis-
tirán en: 

1. Multa. 
2. Suspensión de la habilitación de los centros de 

enseñanza.
3. Suspensión de la licencia de los instructores en 

conducción. 
4. Cancelación de la habilitación de los centros de 

enseñanza.
5. Cancelación de la licencia de los instructores en 

conducción. 
Parágrafo 1°. Será sancionado con multa que os-

cilará entre uno (1) y trescientos (300) salarios míni-
mos legales diarios vigentes, teniendo en cuenta las 
implicaciones de la infracción, el Centro de Enseñanza 
Automovilística que incurra en violación a la regla-
mentación que con base en el artículo 15 de la Ley 769 
de 2002, expida el Ministerio de Transporte.

Cuando se trate de infracciones a la reglamenta-
ción establecida para los instructores en conducción, 
la multa se le aplicará al instructor y oscilará entre 
uno (1) y cincuenta (50) salarios mínimos legales dia-
rios vigentes. 

Parágrafo 2°. Será sancionado con la suspensión 
de la habilitación hasta por seis (6) meses, de acuerdo 
con la gravedad de la falta, el centro de enseñanza auto-
movilística que reincida, en el incumplimiento de las 
normas que regulen su constitución y funcionamiento.

Cuando la reincidencia de que trata este parágrafo 
sea a las normas que regulen la actividad de los ins-
tructores en conducción, se le suspenderá la licencia al 
respectivo instructor hasta por dos (2) meses, según la 
gravedad de la infracción. 

Parágrafo 3°. Será sancionado con la cancelación 
de la habilitación, el centro de enseñanza automovilís-
tica que incurra por tercera vez en la causal de suspen-
sión de que trata el parágrafo anterior. De igual forma, 
cuando se compruebe que los hechos que dieron origen 
al otorgamiento de la habilitación, no corresponden a 
���������������	���
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sación de actividades. 

Para el caso de los instructores en conducción, la 
licencia se les cancelará, cuando igualmente incurran 
por tercera vez en la causal de suspensión, contemplada 
en el parágrafo anterior.

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

Cordialmente,
+������>�������
�����

honorable Senador de la República,
Ponente.
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Bogotá, D. C., 28 de octubre de 2009 
Respetados Senadores y Representantes:
Los suscritos miembros de la Comisión Accidental 

de Mediación, designada por las respectivas Mesas Di-
rectivas de Senado y Cámara, en cumplimiento de los 
artículos 161 de la Constitución Política de Colombia 
y el artículo 186 de la Ley 5ª de 1992, y después de 
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poraciones, sobre el proyecto referido, hemos acordado 
acoger el siguiente texto conciliado:

TEXTO DEFINITIVO CONCILIADO  
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 108  

DE 2008 SENADO, 253 DE 2008 CAMARA
(������
�����������	
�������������4�����(�������� del 
���D
����456�������������O��������D
����45\�����%�-
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El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El numeral 1 del parágrafo del artículo 

193 del Decreto 663 de 1993 quedará así:
Artículo 193.� ������	�� �����
��	�� ������	�� �� ��

póliza. 
1. Vigencia de la póliza. La vigencia de la póliza 

de seguro de daños corporales causados a las perso-
nas en accidentes de tránsito será, cuando menos anual, 
excepto en seguros expedidos con carácter transitorio 
para los vehículos que circulen por las zonas fronteri-
zas �(����los vehículos importados que se desplacen 
del puerto a los concesionarios para su venta al público. 
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como automóviles antiguos o clásicos la vigencia de 
dicha póliza no podrá ser menor a un trimestre.

�����	�
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tancia. 

Artículo 2°. El artículo 196 del Decreto 663 de 1993 
quedará así:

Artículo 196. Entidades aseguradoras habilitadas 
para ofrecer el seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito. 

4. Expedición del seguro en zonas fronterizas. 
���� ���������� ����	���
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presente artículo deberán expedir seguros de corto pla-
zo que cubran el lapso durante el cual el vehículo per-
manezca en el país. De igual manera deberán expedir 

seguros de corto plazo para los vehículos importados 
que se desplacen del puerto a los concesionarios para 
su venta al público. Dispondrán lo pertinente para que 
en las zonas fronterizas y puertos se cuente con las fa-
cilidades operativas indispensables para una adecuada 
y oportuna expedición del seguro. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación y deroga las disposiciones que le sean con-
trarias.

Proposición:
Dese debate en Plenaria y apruébese el anterior In-

forme de Comisión de Conciliación al Proyecto de ley 
número 108 de 2008 Senado, 253 de 2008 Cámara, 
(������
�����������	
�������������4�����(�������������
���D
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Cordialmente,
Senador Comisión Accidental de Conciliación,

�������]��������]�������.
Representante a la Cámara Comisión Accidental de 

Conciliación,
>����&����/�]���/.
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